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EL PRESIDExTE DE IJ nEPUnUCA DfL S\LHDOR,-
A ses IL\BITA);'!'ES, SABED: 

QUE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
, 

HA E:\IITn;O Y" S,\ '·CIOX,\DO L,\ SmrlEXTE 

CONtTITUCIÓN POLíTICA 
¡lI-; L\ 

REPUlH,lCA Dm, SALYADOH. 

EN NOMBRB DEL PUEBLO S.\LVA DORE~O, 

El Con.~reso Nacional Constituyente:, 
DECRETA. s.\XCroXA Y" l'ROCLDL\. LA SIr.rIE1\Tl' 

, 
CONSTITUCION. 

-

lvadol"eiia es sobera
beranía reside esen

('jercida pn la "forma 

considera como una 
se~ciólI.-disgredada ue la patria centro-americana. 
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,r est,l dispuesto :l eonculTit, con todas ú con algunas 
de las Hepúblicas en que se halla dividida, :í la or
ganización d~ un Gobiel"llo Nacional, cuando las cir
cunstancias se lo lwrmitan .r convenga así á sus ia
tel'eses, lo mismo que á format' parte de la gran cr t
federación Latino-Americana. 

Art. 3.-Todo poder público emana del Pueblo 
y las pel'sonas que lo ejerzan no tend rán otrfls facul
tadt's que las que expresamente les designe la ley: 
pOl' ella se lps debe obedit'ucia, y conforme á ella de-
ben dar cuenta de sus funeiones. . 

ArL 4.-El tenitorio del tlalvador tiene pOl' 
límitl's: al Este, el golfo de Fonsec:l; al Not'te, las 
l~epúblieas' de Guatemala y HondUl'a.s; a.l Oeste, el 
rio de Paz, y al Sur, el océano Paeítico. 

La demarcación especial sed objeto de leyes 
secundarias. 

Título segundo, 

Gar tíns nacionales, 

AI't. 5.-En la Hepública. no se reconocen em
pleos ni privilegios hel'editar'ios. Se prohiben las 
vinculaciones; y toda pr'opiedad es enagenable rn la 
forma que detel'lllÍna.n las leyeE:. 

Art. (¡.-N o pllcdE'n imponerse contl'ibtciolles 
sino en virtud de una ley, en proporciún á. las facul~ 
tades del contribuyente, ypai'a, el se·rvieio. público, 

Art. 7,-La ley deté'~cli'lasentradas y los 
gastos de la Nación." Dechalquiera' canti9,ad e~xigi
da ú invertida contra el íEmorexpreso de ella, será 
responsable el que ordene la exaccion ó:el' gasto in
debido: también lo será; el ejeé~~et;p.j>rut:ba SQ 

incul pabilidad. . .. . . 
Art. S.-Todo eF~e ejerce cualq~p<i .. 

blieo, es dircctá é inmediatamente responsable por 
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los actos que pl'adiqne en el <'jer'cicio de sus fnIlcio
nes. La ley determinará el modo de h~cel' efectiva 
esta l'esponsabilidad. 

Art. n.-Todo salvadoreuo está autorizauo pa
ra entahlar reclamaciones ante el Congn:so, ante el 
Poder Ejecutivo, y ante cualquiera autoridad com
petente, por infracciones de la Constitución. 

Título tercero. 

Garantías indi'IJidltal~s. 

Art. lO.-EI Sah-ador' reconoce der'eehos ante
riOl'es y superior'es á las leyes positivas, teniendo 
POI" principios la libel"tad, la igualdad. la fraterni
dad; y pOl' base la familia, el trabajo. In. propiedad 
y el orden público. 

Art. ll.-Todos los habitantes del Salvador 
tienen derechos incontestables á conservar y defen
der Sil vida, y su libertad; ~.adquiril', puseer y dis
poner de sus bienes, y á -~):;~urarse la felicidad sin 
daño (le tercero. 

Art. 12.-Todo hombre es libt"e en la Hepúbli
ca. K o será esclavo el (lue entre en Sil terri torio, 
ni ciudadano el que trafique en ese1avos. 

Art. 1:I.-La Uepúbliea. es un asilo sagrado pa
ra cl extranjero que qlliel':t l'esidir en su teITitorio, 
mellOS para los reos de delitos comunes que reclame 
otm Na,ción en virtud de tmtados vigentes en los 
que se hubiese estipulado la pxtmdición. . 

La extradición nunca. podrá estipula.rse respecto 
de los nacionales, ni por delitos políticos. 

Art. 14.-8e garantiza el libre ejel"cicio de to
das las religiones, sin más límite que el trazado por 
la moralidad y el orden público. 

Art. 15.-Todo habitante df'l territorio de la 
República, libre de responsabilidad, puede emIgrar 
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á donde le parezca., sin necesidad de pasaporte, y 
volver cuanclo le convenga. 

También I)uede transital' por el tenitorio de la 
Hepública sin este requisito; y ninguna persona pue
de sel' compelida á mudar de residencia, sino en vir
tud de sentencia l~jeentoriada. 

Art. lG.-Igllalmente pueden los salvadoreños 
reunirsp. pública y pacílicarnente y sin armas, para 
tratar de asuntos de conveniencia general, en la for
ma que la ley prescribe. 

Art. l7.-Todo habitante de la Hepública, tie
ne derecho de dirigi¡' sus peticiones á las autoridades 
constituidas, con tal que sean hechas de una manera 
decorosa y con arreglo á la ley. Asimismo tienen 
libre acceso ante los Tribunales del país, para ejer
citar sus acciones en la forma que prescrihen las le
yes. Los extranjeros no podrán ocurril' á la vía di
plomática sino en los casos de denegación de justicia. 
Para este efecto, no se entiende por denegación de 
justicia, el que un fallo ejecutoriado no sea favorable 
al reclamante. 

Art. 18.-Queda abolida la pena de confisca
ción. Las autoridades que contravinieren á esta dis
posici6n, responderán en todo tiempo con sus perso
nas y bienes á la reparación del daño inferido, y las 
cosas confiscadas son imprescriptibles. 

Art. 19.-Ninguna persona puede ser privada 
de su vida, de su libertad, de su honor, ni de su pro
piedad, sin ser previamente oída y vencida en juicio 
con arreglo á las leyes, ni puede ser enjuiciada dos 
veces por la misma causa. 

Art. 20.-Todo habitante de la República tie
ne derecho de estar al abrigo de inquisiciones, pes
quisas y apremios en su persona, en su familia, en 
su casa., en sus papeles y en sus posesiones. La ley 
determinará la manem de visitar lugares sospecho
sos, de registt'ar casas para comprobar delitos y de 
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aprehender delincuentes para someterlos á juicio. 
Ningún individuo sel'á juzgado en otra jurisdic

ción que en aquella en donde se hubiere cometido el 
delito, salvo lo~ casos determinados por la ley á jui
cio de la Corte de Casación. 

Art. 21.-Todos los hombres son iguales ante 
la ley, ya proteja ó castigue. 

Las leyes no pueden tenel' fuerza, ni efecto re
troactivo. 

Art. 22.-Las penas deben ser proporcionadas 
á la naturaleza .Y gmvedacl del delito: su objeto es 
corregir'y no estel'lninal' :l los hombres; en conse
cuencia queda prohibida toda pena infamante ó de 
duración perpetua, La pena de muerte solamente 
podrá aplicarse por' los delitos de traición, asesinato, 
asalto é incendio si se siguiere muerte, y nunca por 
delitos políticos. 

Art. 23.-8010 los Tribunales e&tableeidos con 
antet'ioridad podntn juzgal' .Y conocer de las cau
sas civilps v criminales de los salvadoreños confor
me á la le}:. Las comisiones y tribunales especiales 
quedan abolidos. 

Art. 24.·-Unos mismos jueces, no pueden serlo 
en diversas instancias. 

Ningún poder ni autoridad, puede avocarse cau
sas pendientes ante otro poder ti autoridad, ni sus
tanciadas. ni hacet' revivir' juicios fenecidos contra 
los procesados. 

A rt. 25,--Ningún habitante de la República 
puede ilegalmente ser detenido en prisión; todos tie
nen deredlO de solicitar, ante el Tribunal que corres
ponda, el auto de exhibición de su per~ona. El Tri
bunal lo decl'etará y hat'á que se cumplan sus pro
videncias por todos los medios legales. 

Las cárceles, son lugares de correeci01l y no de 
castigo. Queda prohibida toda severidad que no sea 
necesaria para la custodia de los presos. 
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Art. 2G.-El trabajo es obligatorio, salvo en 
los días domingos ó de fiesta nacional. 

.Art. 27.-Todo hombre puede libremente, ex
presal" eseribir, imprimir y publi('ar sus pensamien
tos, sin previo examl'n ni eensura, y eOIl solo la obli
gaeión de r('sponder ante el Tribunal del .Jurado por 
el abuso dfo' la lihedad. 

Art. 28.-La correspondencia epistola!' y tele
gdlica es inviolable, y no podrá interceptarse, abrir
se ni revelarse; la que fuere intereeptada no presta 
fé en jllieio ni fuera de él. 

¡\ rL :¿9.-La j)ropieda(} es inviolable. bien sea 
material, inteledllal. litcm"oia ó artú;tiea : :tlladie 
se puede priyar de la ~m'ya, sino pOI" causa de utili
dad públiea legalmente comprobada y rnediante una 
justa y p¡Oévia indemnización. 

En caso de guelTa. la inclemnizaeióll puede no 
ser prévia. 

Art. :W.-La Nación garantiza la ('xistencia y 
difusión de la. enspiia nza prima ria, la ellal será gra
tuita, laica y obligatoria; lo mismo que el fomento 
de los estableeimielltos públicos de ciencias, artes y 
beneficencia. 

Todos los que ofrezcan las garantías de capaci
dad y moralidad prescritas por la, lpy pueden ejer
cer liLrenH'Ilte la enseiíanza y dirigir establecimien
tos de instrll~~ión pública, Lajo la iuspección de la 
autoridad. 

Art. 31.-Toda industria es libre, y solo podrá 
estancarse en provecho de la Nación, y para admi
nistrarse por ('1 F~iecutivo, el I1gnardicntE', el salitre 
y la pólvora. . 

A rt. :~:2.-- Se garantiza el d('n'cho de asociación, 
y so'o se ]lruhilH' el cstabl('("irniell!o (h~ cOllgrl'gacio
ues (".Ollveutlla!('s y toda espl'ci.· de institlH·iolles mo
nástieas. 

Art. 33.-Lo::; ciudadanos si:llvadoreiío:5 tienen 
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derecho ú optar ¡í todos los empleos públicos, sin 
mas preferencia qne su mérito y sin mas condiciones 
que las fijadas pOt' la ley. 

Al't. 34.-Por el hecho dt~ aceptat' un extranje
ro algún empleo públieo, salvu en el profesorado, 
renuncia su naciollalidad, quedando natut'alizado en 
el Salvador. 

Art. 35.-Ningún Poder, 'l','ibuIlal Ó Autoridad 
podr'á alterar ni violar ninguna de las garantía:, enun
ciadas, r el que lo hiciet'e, será responsable y juzga
do con al'rf'glo al t(tnlo de responsabilidad de esta 
Constitución. Sin embat'go, en lGS casos de invasión 
extranjera () de conmociór: interior, poddn suspen
derse temporalmente aquellas gD rantías qne pudieran 
impedir la del'ensa, y la eonset'vación Ú resta bleci
miento del orden. La dedanttoria en estos casos, 
corresponde al Cuerpo Legislativo, eS en su receso al 
Ejecutivo. 

Título cuarto. 

De los salmxdoreiícs. 

Art. 36.-Los salvadoreíios lo son por nacimien
to ú por naturalizaciún. 

Art. 37.-Son sal vadol'eilos pOt' nacimic·nto : 
1" Los quc nacen ell el tpl'I"itorio de la Hepú

blica, salvo los hijos de los Heprcsentantes Diploll1tl
ticos ú de extranjeros que se h,tllen accidentalmente 
en la República; y 

2~' Los hijos de padre ú madre salvadoreíio, na- : 
cidos en el extranjero, que adopten la nacionalidad 
salvadoreila, pOt' voluntad de sus padres, durante Sll 

minoría, ó por la suya propia luego que hubieren lle
gado ti la mayot' edad, ó que hubier'en sido cm ll1cipa
dos. 

Art. 38.--Son salvadol'cilos pOt' natnraiización: 
los que conforme ú las leyes anteriot'es, hayan adqui-
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rido esta calidad, ó que en lo sucesivo la obtuvieren 
según las reglas siguientes: 

1 ~ Los hispano-atIJericanos que se hayan domi
ciliado en la Hepública, sin reservarse expresamen
te su nacionalidad; y 

2~ Los demás extranjeros que obtuvieren carta 
de naturaleza de cualquiera autoridad gubernativa. 

Título quinto. 

De los extranjeros. 

Art. 39.-Los extranje,'os desde el instante en 
que lleguen al territorio de la República, están es
tl'ictamente obligados ,í: respetar á las autol·ida
des y observar las leyes, y adquirirán derecho tÍ ser 
protegidos por ellas. 

Art. 40.-Ni los salvadorelios, ni los extranje
ros podrán en ningún caso reclamar al Gobierno in
demnización alguna por daños y perjuicios que tÍ sus 
personas ó sus bienes causaren las facciones. 

Art. 41.-Los extranjeros pueden adquirir bie
nes raíces en la Nación, no quedando exonerados di
chos bienes de las cargas legales que pesar{an sobre 
ellos si estuviesen en manos de salvadorelios. 

Art. 42.-La circunstaneia de casarse una sal
vadoreña con extranjero, no quita á aquella su calidad 
de sal vadorelia, ni sus bienes quedan eximidos de 
los impuestos y contribuciones á que están sujetos los 
de los naturales. 

Título sexto. 

De lit ciudadanía. 

Art. 43.-80n eiudadunos todos los salvadore
ños mayores de veintiun alios, los casados y los que 
hayan obtenido algún título literario, aunque no hu
bieren llegado á esta edad. 

aF\ 
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Art. 44.-Ejercen el derecho de sufragio, todos 
Jos ciudadanos salvadol'eños. El ejercicio de este 
dereellO, será arreglado por una ley. 

Art. 45.-El ejercicio de la ciudadanía se sus-
pende: ' 

l? Por hallarse sometido á juicio de quiebra: 
2? Por hallarse procesado criminalmente y con 

mandamiento de prisión: 
3? POI' ¡;:er notoriamente vago, jugador de pro-

fesión ó ebrio habitual: 
4? Por enajenación mental: 
5? Por interdicción judicial; y 
6? Por negarse á desempeñar, sin justa causa, 

un cargo de elección popular. 
Art. 46.- El derecho de ciudadanía se pierde: 
l? POI' sentencia judicial que así lo disponga: 
2? Por quiebr.:t fnlUdulenta judicialmente decla-

rada: 
3? Por obtener ó ('jel'cer' la ciudadanía en otro 

Estado; y 
4? Por aceptar de un Gobierno extranjero cual

quier empleo sin permiso del Congreso. 

Título sétimo. 

De la forma de Gobierno. 

Art. 4í.-EI Gobierno de la Nación salvadore
ña es republicano, democrático, representativo yal
ternativo. Se compondrá de tI'es poderes distintos 
é independientes entre sí, que se denominadn: Le
gislativo, Ejecntivo y .Judicial. 

Título octavo. 

Del Poder Legislativo. 

Art. 48.-El Poder Legislativo será ejercido 
2 
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por dos cámaras, una de diputados y otra de sena
dores, las que sedn indepf'ndiente8 entre sí. 

Art. 4Ü,-EI Cuerpo LE'gislativo se reunirá'or
dinariamente en la capital de la República, sin nece
sidád de convocatoria, del primero al quinec de Ene
ro de cada año; y extraordinariamente cuando sea 
convo('ado pOI' el Poder Ejecntivo, 

ArL 50.-EI número de sus sesiones ordinarias 
no excederá de cUUI'enta;.r el de las extmorclinar'ias 
sed el necesario para resolver los plintos que expre
se la minuta de su convocatol'ia, 

Alt, 51. -Tres rep['(,sl~lItaIltes en caela una de 
las cámaras, reunidos en junta preparatoria, tienen 
facultad para tornar innlediatamente todas las medi
das que convengan á 11n de hacer concurrir á los 
otros hasta conseguir su plenitud, 

Art. 52,-La mayoría de los miembros de eada 
cámara, sed sulieiellt~ para delibera.r; pero cuando 
se hallen menos de los dos tercios de 10:3 electos, el 
consentimiento de las dos tel'<:eras partes dc los pre
sentes será necesa.rio para toda resolución legislativa. 

Art, 53.-Las dos dmaras ahridn y cerrarán 
sus sesiones :t un tiempo: ninguna de ellas podrá sus
p,enderIas, prorrogadas ni tmsladarse á otro lugar 
Slll anuencia de la otm, 

Art, 54.-La dmara de diputados sc renovará 
cada afio; la de scnadores sed tam bién rcnovada por 
tercios cada afio, y sus miembros podrán ser l'eclectf)s, 

Al't. 55,-P'1.l':t SCI' senado(' se requiere sel' ma
.rOl' dc treinta. afios, estar en Pj('reieio de los derechos 
de ciudadano, sin lmhel'los pc;'dido cn los cinco afias 
antel'iol'PS á la elpcción scr natuml ú vccino del de-, 
p~rtamento que lo elige, y ser de honradez é instruc
cIón notorias, 

Art. 56.-Para Sel" electo represcntante á la 
C~~lal"a de diputados, se requiere ser mayor de vein
tlClllCO años, ciudadano salvadorcfio, de notoria hOll-
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radrz é instrucción, sin haber perdido los derechos 
de ciudadano en los cinco años anteriores á la elec
ción y ser natural ó vecino del departamento á don
de corresponda el distrito que lo elige. 

A.rt.. 57.-Los senadores y diputados suplentes,. 
tendrán las mismas cualidades (pIe los propietarios. 

Art. 58.-Los representantes de la Nación en 
ambas cámaras son inviolables: en eonsf'cueneia, nin
gún diputado ni senador será responsable en til·mpo. 
alguno por sus opiniones, ya seau expresadas de pa-
labra <Í por escrito. . 

ArL 5U.-Desde el día de la elecci()n hasta 
quince días después de haber recesado el Poder Le
gislativo, no podrá iniciarse ni seguirse contra los 
representantes juicio alguno civil. Tampoco poddn 
sel' juzgados, desde 'el día de la. elección hasta quin
ce días después del receso, pOI' los delitos y faltas· 
que cometan, sino es por Sil respectiva ClÍmanl, pam 
solo el objeto de deponel' al culpado y someterlo á: 
los tl'ibuuales comunes. 

Art. 60.-Las disposiciones de los dos artículos· 
anteriores serán extensivas á los congresos y asam
bleas constituyentes. 

Art. 61.-Corresponde á cada una de las Cl:íma
ras sin intervención de la. otra: 

l? Calificar' la elección de sus lIIiemhro~, apro
bando ó reprohando sus eredeneiales : 

2? Llamar á los suplentes, en caso de muerte 6-
imposibilidad de concurrir de los propietarios: 

:1? Admitirles Sil renuncia, por causas ]('galmen
te compr11hadaf' . 

.:j? Formal' Sil r<'glamento interior: 
[)~ Exig-ir la responsabilidad de sus miembros. 

tanto pOI' faltas graves en el ejercicio de sus funcio
r.es, como en Jos ca¡,:os mencionados en el artículo 63 i
Y estableeN el orden porque deben ser juzgados. 

A1'1. G2.- Corresponde al Poder LegL'llativo: 
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l? Decretar, interpretar, reformar y derogar 
las leyes: 

2? Erigir jurisCí.icciones y establecer en ellas 
funcionarios, para que, respectivamente y á nombre 
de la República, conozcan, juzguen y sentencien, en 
toda clase de causas ó negocios civiles y crimina
les: 

3? Designar las atribuciones y jurisdicción de 
los diferentes funcionarios: 

4~ Establecer impuestos y contribuciones sobre 
toda clase de bienes y rentas, con la debida propor
ci6n; y decretar empréstitos for'zosos, en caso de in
vasi6n ó guerra legalmente declamda, con tal que 
no basten las rentas públicas ordinarias, ó no sepu
dieren conseguir empréstitos voluntarios: 

5~ Facultar al Pod~r Ejecuti vo para que contra
te empréstitos voluntal'ios fupl'a. de la República, 
cuando una grave y urgente necesidad lo demande, 
en la cantidad suficiente pam satisfacer dicha nece
sidad : 

6~ Fijar y decretar anualmente los pl'esupues
tos de los gastos de la administración pública: 

7~ Conferir los grados de Bl'igadier inclusive 
arriba, con presencia de la re;,:pectiva foja de servi
cios del agraciado: 

8~ Decretal' las armas y palwII011 de la Repú
blica; fijar la ley, peso y tipo de la moneda; arreglar 
los pesos y medidas: 

9~ Oonceder á personas ó poblaciones, títulos, 
distinciones honoríficas y gratificaciones compatibles 
con el sistema de Gobierno establecido, por ser'vi
cios relevantes prestados á la patria: 

lO~ Asignar, aumentar ó disminuir sueldos á los 
empleados ó funcionarios; crear y suprimir empleos: 

11 ~ Decretar premios y concedel' pI'ivilegios 
temporales á los autores de inventos útiles y á los 
introductores de industrias de grande utilidad: 
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12~ Decretar la guerra y hacer la paz, con pre
sencia de los datos que le comunique (:'l Poder Eje
cutivo: 

13~ Conceder amnistías é indulto~, con vista, 
en el último caso, del informe de la Corte de Casa
ción : 

14~ Conocer, en revisión, de las conmutaciones 
de penas impuestas por delitos graves, cuando sean 
denegadas por el Poder Ejecutivo: 

15~ Decr'etar el estado de sitio en los casos y 
por las cansas que una ley constitutiva deterrninar-á, 
el (Iue deberá levantarse conforme á la misma lC'y : 

16° Hehabilitar ¡{ los que huyan perdido los de
rechos de ciudadano: 

17~ Aprobar ó reprobal' los actos del Ejecutivo: 
18(~ Decretar leyes sobre reconocimiento de la. 

deuda nacional y cl'eación de los fondos neces<1I'ios 
para su pago: 

19(~ Conceder ó negar permiso á los sal vadore
nos que lo soliciten, para aceptar empleos de otra. 
Xación, compatibles con el sistema de gobiemo del 
Salvador: . 

20(~ Exigir la responsabilidad á los empleados 
supel'iores, siguiendo en su caso el juicio correspon
diente, según esta Constitución y las leyes: 

21 ~ Ratificar, modificar, ó desaprobar los dife
rentes tratados y negociaciones que celebre el Eje
cutivo con otras potencias. 

Art. 63.-Cuando las cámaras sean convocadas 
extraordinariamente por el Ejecutivo, solo podrán 
tratar de los asuntos que exprese la minuta consig
nada en el Decreto de convocatoria. 

Art. 64.-El Senado podrá permanecer l'eunido 
después de la. clausura de las sesiones, cuando tenga 
que conocer ue las acusaciones que le cometa la ley, 
todo el tiempo necesario al fenecimiento de aquellas. 

Art. G5.-Lns dos dmaras reunidas formar:fn 
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-el Congl'eso () Asamhlea general, cuyas atr'ibllciones 
son: . 

1 ~ Abril' y cen'ar las sesiones del Cuerpo Le
gislatiyo y acordar los términos en que se deba con
testar el mensaje del pl'(~sidente de la República: 

2~ Abl'Ír los pliegos que contengan los sufragios 
para Presidente de la República, hacer la regulación 
y escrutinio de los votos, por medio de una comisión 
de Sil seno: 

3~ Declarar la elección del funcionario mencio
nado, previo el dictamen de la comisión f'xcl'ntadora, 
en el que debed expresarse también ser idóneo el 
-electo por reunir las cualidades que requiC'I'e la ley: 

4~ Dar' posesión al Presidente de la Hepúbliea, 
~onocer de su renuncia y de las lieenei:1s que solici
te para ausentarse, pOt' más de un mes, del telTito
('io de la República: 

5r: Elegir los Magistr'ados de la Corte de Casa
dón y de las de apelaciones, y conocer de sus renun
~ras : 

ü~ Recibir las memorias de los Ministros de Es
tado y pasarlas á las cámaras para los efectos del 
artículo 52 número 17: 

7~ Designar las personas que deban entrar 11 
-ejercer el Poder Ejecutivo en los casos deterll1Í:1ados 
por la ley, debiendo éstas tener las mismas cualidades 
(lue se exigen para ser Presidente de la Hepl¡blica; y 

8'~ Resolver acerca de las dudas que OClll'ran cí 
denuneias que se hagan de inca.pacidad del Presiden
te y de los demás empleados de elección de la misma 
AS:lmblea. 

Art. 5G.-Las facultades atL'ibuidas tl las cál1la
!faS separadamente ó reunidas en Asamblea general, 
lo mismo que las que eonesponden al Poder' Legisla- . 
tivo en general, son indelegables, con excepción de 
la de dar posesión al Presidente de la República y 
Magistrados de los tribunales de J nsticia. 
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Título noveno. 

De la formación y promulgaáón de las leyes. 

Art. 67.-Queda rcser'vada exclusivamente la 
iniciativa de la ley, ~Í, los diputados y senadores, al 
Presidente de la Hepúbliea, por conducto de sus Mi
nistros, y á la Cc.rte de Casación. 

Art. 68.--Todo pl'oypcto de ley, después de dis
cutido y aprobado en una cámara, se paE'ará á la otra 
para que lo discuta y apruebe. si le par('ciere; si lo 
aprobar'e, se paiolad al Poder Ejecutivo, el <]ue, no 
teniE'ndo ob.ie(~i()nes que hacerle, le da.d su sanción 
y lo hará ]Jllhlil'al' como Iry. 

Los decretos que se dieten, aprobando ó illlpl'O
bando los actos consignados en las memorias de los 
Ministros de Estado, no nece~itan la, sanción del Eje
cutivo, quien est.i obligado á publicarlos. 

Art. 69.-Si la cámara que examina el proyec
to. lo enmendare ó modificare, deberá volver dicho 
proyecto á la de su orígen, para que, con las enmien
das, adiciones ó modilicaciones hechas, lo discuta de 
nuevo; y si lo apr'úbare, lo pasad al Ejecutivo, para 
que éste I)\'oceda en los términos del artículo anterior. 

Art. 70.-Cuundo el Ejecutivo encontrare in
convellientes para sancional' los proyectos de ley que 
se le pasen, podd devolverlos, dentro de die~ días 
á la cámara de Sil orIgen, puntualizando las razones 
en que funda su negativa.; y si dentro del tél'lnino ex
presado, no los objetare, se tenddn pOI' sancionados, 
y los publicad como leyes. En caso de devolución, 
la c~ímara podd reconsiderar y ratificar el proyecto, 
coú los dos tercios devotos, pero con la obligación 
de pasarlo :í la otra para que preste su asentimiento, 
con los mismos dos tercios d'e votos, si le pareciere; 
y en este caso, pasándolo al ~jpcutivo, éste los ten~ 
drú por ley, que ejecutad y cumplid, 
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Cuando el Congreso emita una ley en los últimos 
diez días de sus sesiones, y el E~jecl1tivo encontral'e 
dificultades para su sanción, estará obligl-lrlo á datO 
inmediatamente aviso al Congreso, ,í fin de que per
manezca l'eunido hasta quc :::e cumpla el término cx
presado, y no haciéndolo, se tenrlrá por sancionada 
la levo 

'.A 1't. i l.-Cuando un. proyecto ele ley fuere de
seclmdo y no ratilicado, no podrá proponerse en las 
mismas sesiones, sino en las de ht Legislatura si
guiente. 

ij'odo proyeeto de ley apl'obado en la Cllmam 
de Sil o['igen, se extended por tl'iplicado. 

Art. n.-El Ejecutivo no podrá hacer obser
vaciones á las resoluciones ó leyes que dicte el Con
gl'eso en el ejercicio ele 'iU::: atribueiones l~, 2~, 3~ Y 5~ 

Art. 73.-Para interpretar, modificar ó dero
gar las leyes, se observarán los mismos trámites que 
para su fOj")uación. 

Título décimoo 

Poder Ejecutivo. 

Art. 74.-EI Poder Ejecutivo, será ejercido por 
un ciudadano, que recibirá el título de PRESIDENTE 
DE LA REPl;BLICA, con los respectivos Ministros. 
Sed nombrado directamente por el Plleblo salvado
reño; pero cuando no resulte electo por mayoría ab
soluta ele votos, la Asamblea General, lo eligirá en
tre 10:3 tres ciudadanos que hayan obtenido mayor 
número de sufragios. 

Art. 75.-En defecto del Presidente, entrará á 
ejercer el Poder Ejecutivo durante el receso de las 
Cámaras, uno de los tres designados, á elección del 
Presidente. Cuando éste último esté en incapaci
dad de elegirlo, entrarán por .el orden de su nombra-
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miento. Si el Cuerpo Legislativo estuviere reunido, 
.cuando oeurra el caso de impedimento, proveerá á 
la vacante. eligiendo la persona que deba ejercer el 
Poder Ejecutivo. 

En caso de ausencia ó impedimento temporal del 
Presidpnte de la Hepública, depositad el mando en 
el Consejo de Ministros ó en alg'llno de los designa
dos á su arbitrio. 

Art. 76.--La duración del período presiden
cial, será de cuatro anos, que comenzarán y conclui
rán el pr'imero de Febrero del ano de la renovación . 

..:'..rt. 77.-Para ser Presidente de la Hepública, 
se requiel'e: ser salvadoreno por nacimiento, estar 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano, sin ha
berlos pf\rdido en los cinco ailos anteriores tl la elec
ción, tener treinta anos de edad y ser de honradez é 
instrucción notorias . 

.i\I't. 78.-El ciudadano que fjel'za la Presiden
cia de la Hepública, será Comandante General del 
Ejército. Cuando tenga que salir del territodo á la 
cabpza de éL depositará el Poder Ejecutivo. 

Art. 79.-Para el despacho de los negocios pú
blicos, habrá los .Ministros que designe la ley, entre 
los cuales distribuid el Presidente de la República 
los diferentes ramos de la Administración, como le 
parezca conveniente. 

Art. SO.-Para l' e l' Jlinistro del Gobierno, se 
requiere ser salvadoreno por nacimiento, estar en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, sin haberlos 
perdido en los cinco años anteriores á su nombra
miento y tener las aptitudes necesarias. 

Art. 81.-Los decretos, acuerdos y providen
cias del Presidente de la Hepública, deben ser au· 
torizados por los Ministro~ en sus respectivos ra
mos. 

Art. 82.-Los Ministros pueden concurrir á los 
debates del Congreso, ó de cualquiera de las Cáma-

3 
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ras, pero deben retirarse antes de la votación. Con
currirán igualmente á la discusión, siempre que el 
Congreso ó cualquiera de las Cámaras les llame; y 
tanto en este caso, como en el anterior, contestarán 
á las interpelaciones que se les hicieren. 

Art. 83.-El Presidente de la. República y sus 
Ministros, son responsables solidariamente, cada uno 
con el .Tefe del Ejecutivo, por los actos que haya 
autorizado con Sil firma; y todos ellos, con aquel 
funcionario, respecto de los'asuntos discutidos y au
torizados en (jonsejo de Ministros, exceptuando el 
caso de que hayan salvado su voto. 

Art. 84.-Son deberes del Poder Ejecutivo: 
1? Mantener ilesa la soberan{a é independencia 

de la República y la integridad de Sil territorio: 
2? Conservar la paz j~ tranquilidad interior: 
3? Publicar' la ley y hacerla ejecutar: 
4? Presentar por conducto de sus :Ministros al 

Cuerpo Legislativo, dentro de los ocho días subsi
guientes á la apertma de las sesiones ordinarias, un 
detalle circunstanciado y cuenta documentada de la 
Administración públicú~, en el ano trascurrido, y el 
pl'esupuesto de gastos del ano venidero, indicando 
los medios de llenarlo. Si dentro del término ex
presado no se cumpliere con esta obligación, queda
rá por el mismo hecho suspenso en sus funciones el 
Ministro que no lo ver'ifique, lo que será notificado 
al Ejecutivo inmediatamente, pam que, en los ocho 
días siguientes, presente por medio del Ministro que 
nombre al efecto, la Memoria y Presupuesto referi
dos, y si no lo efeetuare, quedará suspenso el Presi
dente de la República, asumiendo el Poder Ejecuti
vo, la persona que designe la Asamblea general, 
quien dentro de veinte días cumplirá con aquel de
ber. En este caso, el Poder Legislativo, podrá pro
rogar sus sesiones por igual término: 
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5'? Dar á las cámaras los informes que le pidan; 
pero si fueren acer'ca de asuntos de resel"V3, lo ex
pondrá así, á no ser que pstime nec~saria su mani
festación, no estando obligado tÍ, dl:'elal'ar los planes 
de guerra, ni las negociaciones de alta política, sino 
en el caso de que los informes sean precisos para, 
exigirle la responsa bilidad; en1ónces no podrá rehu-· 
sarlos por ningún motivo, ni reservarse lo~ documen-
tos, después de haber sido acusa.do por la Cámara!'. 
de Diputados ante el Senado; y 

6? Dal' á los funcionarios públicos del Poder" 
Judicial el auxilio y fuer'za que necesiten, para Ha-
cer efectivas sus providencias. 

Art. 85.-80n f~tCultades del Poder EJecutivo:
l'" N ombral' y remover á los )Iinistros dB Estado, 

á los Gobernadol:es de Departamento, á los Cóman-
dantes genel'ales y loca.les, }' admitir-les sus renUIl-' 
cias; á los oficiales d~·l I~jé['cito, de Coronel Efectivo, 
abajo, y conceder-les su retiro, y á todos los emplea-

~dos del ramo administrativo: 
2U Cl'ear el }~jército de la Hepública y conferir' 

grados militares de Coronel abajo: 
3" Nombrar y remover á los Ministros y á cual-, 

quiera otra clase de ngentes diplomáticos ó ('onsula-
res; recibir la misma clase de :Ministros y agentes. 
de las otras naciones, y dirigir las relaciones exte' 
riores: 

4"' Convocar extraordinariamente las cánlaras,-, 
cuando los grandes intereses de la Nación lo deman
den, llamando, en tal caso, á los suplentrs de los di
putados y senadores que hubieren fallecido ó cstén 
legalmente impedidos: 

5& Señalar antes de la instalación del Poder Le
gislativo, el lugar donde deba reunirse, cuando en e1 
designado por la ley no hubiere s.1:1fi,ci~nte seguridad ó 
libertad para deliberar: 

6" Dirigir la guerra y; organ.izar\ el. Ej~['cito del. 
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Estado, pudiendo disponer al efecto de lus rentas 
públicas: 

7" Ce!t·hral' lo:,; tratados de paz y cualesquiera 
otras negociacione~ sometiéndolas :í la ratilicación de 
la Legislatura : 

8" Levantar la fuerza necesaria sobre la. perma
nente, pal'a ¡'epele¡' invasiones ó sofocar rebeliones: 

9" Permitir ó negar el tdnsitú de tropas de otros 
países por el te[')'itorio de h.t República: 

10" Habilitar y cerrar puertos, y establecer a
duanas marítimas y tel'l'estres; nacionaliz:u y matri
cular buques: 

11" Suspe¡:de¡' la ejecUCi()ll de la pella de muerte, 
en cualquier caso, lIlientl':ls aparece el Cuerpo Legis
lativo, .r conceder conmutaciones, p¡'evio infol'llle de 
la Corte de Casación:. 

12" "Usar del veto conforme á. la ley: 
13" Usar de las atr'ibuciones 11", U"", 14", 15" Y 

18 del Poder Legislativo, en ausencia de éste, y con 
obligación de darle cllel).ta especial en su próxima 

, / 

reurllon : 
Ha PrOCU¡'al' el desarrollo de la instrucción pú

blica en todos los ramos del saber humano, decretan
do Estatutos )' métodos adecuados: 

15~ Decretar la aper'tura y mejoramiento de las 
vías ele comunicación; y 

lG~ Conceder carta de naturaleza á los extran
jeros que lo soliciten, 

Art. 86,-En la sanción y publicación de la ley, 
'el Poder ~jecutivo procederá de la manera siguiente: 
cuanelo reciba un proyecto de ley y no encontrare ob
jeciones que hacer, firmará los dos ejemplares que ele 
él se le hubieren remiti.1o y devolYerá uno tt la cáma
ra respectiva, l'esen'anelo ~l otro en su archiyo, y lo 
'promulgará como ley, en la forma establecida, en el 
:término perentol'io de diez días, 
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Título undécimo. 

De las elecc4ones. 

Art. 8/.-Las elecciones de las supremas auto
ridades, salvas las excepciones que adelaute se esta-
hlecen, seL'án directas, y la ley reglamentará la ma
nera de verificarlas. 

Art. 88.-EI derecho de elegil' es irrenunciable,_ 
y su ejercicio es obligatorio. 

Art. 89.-1..a base del sistema electoral es la po
hlaci()n, sirviendo por ahora de norma, mientms se 
forman censos exactos, la división administrativa de
la Hepública en departamentos, distritos y'cantones. 

Art. 90.-Por ahora cada departamento elegirá un 
Senador propietario y un suplente; .Y cada distrito 
un Diputado propietario y un suplente; .Y cuando se 
formen los censos que prescribe el artículo anterior, 
el Poder Legislativo, dictará al efecto la respectiva 
ley reglamentaria. 

Art. 9l.-Ningún empleado de nombramiento del 
Ejecutivo podrá ser electo Senador ó Diputado, sino 
después de seis meses de haber cesado en el {'jercicio 
de sus funciones. 

Art. 92.-Los diputados y senadores podrán ad
mitir empleos de nombramiento del B~jecutivo, pasa 
do el término de Sil inviolabilidad, renunciando por 
este Ilecho Sil caráetel' de rt'}lr'csentantes. 

Art. 9~L-Ningún Ministro de cualquier culto po
drá obtener cargo de elección popular. 

Art. 94.-lJna ley especial. reglamentará la ma
nera de practicarse las elecciones, cualidades de los, 
electores y elegidos, é inscripción de ciudadanos, 

Título duodécimo. 

Ré,qimen interior de la República. 

Art. 95.-Para la administraci0n polftiea' se 
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< dividirá el territorio de la Hepública en Departa
mentos; su número y límites los lijará la ley. 

A rt. 96.-Para ser Gobernador propietario ó 
: suplente, se requieren las condiciones siguientes: 

1 ~ Sel' ciudadano en ejercicio de sus del'echos, 
: sin haberlos perdido en los dos años anteriores tÍ su 
J nombramiento: 

2~ Ser mayor de veinticinco afios y de bonra
· dez é instrucción. 

Art. 9i -El gobierno local de los pueblos es
'tará á cal'go de las Municipalidades, clectas popular 
· y c1il'cdament.e por los ciudadanos vecinos de cada 
· población. Cada Municipalidad se compondd de 
, un Alcalde, un Síndico y dos ó mas Hegidores, en 
proporeión á la pnblación, conforme lo determine la 
ley. 

,\rt. 98.-Los Consejos Municipales administra
¡ dn sus fondos en provecho de la comunidad, rin
··dienuo cuenta de Sil administración al tribunal esta
:blecido por la ley. 

A rt. 99.-Las atribuciones de las Mllnicipalida
·des, que serán puramente eeonómicas y administrati
vas, las determinará la ley, lo mismo que las condi
ciones que deben tener sus miembros para sel' elee
tos. 

Art. lOO.-Además de las atl"ihuciones que la 
qey confiere .í las :Yfnnicipalidades, las de cabecera 

·de Distrito tienen la de conmutal', conforme á la ley, 
¡las penas impuestas por faltas. 

Art. lOl.-La:ol Municipalidades en el f'jercicio 
,de sus funciones son enteramente independientes, pe
ro serán ['esponsables ante la ley pOI' sus actos, ya co

! mo personas jurídieas, () individualmente según los 
casos. 

Art. l02.-Es civil la policía de seguridaCl. y 
,orden y estará ú. cargo de las autoridad~s locales . 
. El nombramiento y renovación de sus empleados 
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corresponde tt las Municipalidades, excepto en la ca
pital de la República en donde el Poder Ejecutivo 
ejercerá esta facultad, y tendrá la dirección suprema 
del ramo. Una ley secundaria lo reglamentará. 

Título décimo tercero. 

Poder' Judicial. 

Art. 10:3.-El Poder .J udicial será ('jercido por 
una Corte de Casación, por Cortes de Apelación y 
por los dem:ís tribunales y jueces que establece la ley. 

Art. 104.-La ~'orte de Casación se compondrá 
de ci:::.co Magistrados, y las Cortes de apelación de 
dos cada una. 

La Corte de Casación residirá eula. capital de 
la Hepública, y las ae Apela.ción, una en San Miguel, 
otm en Santa Ana, y dos en la misma capital. 

Habrá dos Magistmdos suplentes pum la Corte 
de Casación, dos para las Cortes de Apelación de 
San Miguel, igual número para la de Santa Ana. y 
tres para las de la capital. los que entral'<Ín á funcio
nar indistintamente, en lugar de los propietarios, en 
los casos determinados por la ley. 

Art. 105.-Para ser Magistrauo propietario ó 
suplente de las Cortes dr, Casaeión ó de las de Apela-

• I • 

ClUB, se rel)llIere : 
1~' Ser salvacloreuo por nacimiento: 
2~' Estar ell rjercicio de la ciudadanía, sin haber 

perdido sus derechos en los cuatl'o años anteriores á 
su elección: 

3~ Ser mayor de t1'einta años de edad: 
4~' Sel' Ab~gad() de la Hepúbliea: 
5~' Tener instrucción y moralidad notorias; y 
6~ Haber' ejereido la pt'ofesión de abogado por 

espacio de seis añ.¡s en el Sal vador, ó servido por 
cuatro anos una judicatura de primera instancia. 
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Art. l06.-Los ~Iagist~ados propietarios y su
plentes durarán cuatro anos en el ejercicio de sus 
funciones y podrán ser reelectos. Se renovar:ín por 
mitad cada dos afios, haciéndose por sorteo la pri-. , 
mera renovaClOn. 

Art. 107.-Son atribuciones de la Corte de Ca-. , 
SaC¡0n : 

P Conocer de los recursos de Casación, confor
me á la ley: 

2~ Formar Sil Reglamento interio¡' : 
3? Nombrar á los jueces de primera instancia, 

recibirles la protesta que establece esta Contitución r 

al posesionarlos de sus destinos, conocer de sus re
nuncias y conccderles las licencias que soliciten: 

4~ Visitar las Cortes de A pelación por medio 
de un Magistrado, para corregir los abusos que se 
noten en la administración de justicia: 

5~' Hacer uso del den'e11O de iniciativa, manifes
tando al Podel' Legislativo la inconvenicncia de las 
leyes ó las dificultades y vacíos que hubiere notado 
para su aplicación, indicando las reformas de que 
sean susceptibles: 

(j~ Snspende¡', durante el receso del Senado, á 
los Magistrados. por faltas graves en el ejercicio de 
sus funciones, con conocimit'nto de (':tusa, y conce
deI"les las Iieencias que soliciten eon arr'eglo á la 
ley: 

7~ Practicar el recibimiento de Abogados, sus
penderlos del ejercicio de la profesión, y aún retirar
les sus títulos, pOI' venalidad, cohecho ó fraude. con 
conocimiento ele causa: 

8? Nombrar eonjueces en los casos detcnninados 
por la lpy : 

D:1 C01l0c('r PII las cal1~as de prcsas y cn todas 
aquellas qlw no et-:tén rescrvadas ,í otra autoridad: 

LII~ Vigilar ineesuntemente porque se adminis
tI'e pronta y cUlllplida justicia; y 
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11! Dirimir las competencias que se susciten 
entre los tribunales y jueces de cualquier fuero y 
naturaleza que sean. 

Las demás atribuciones de la Corte de Casación 
las determinará la ley. 

Art. lOS.-Las Cortes de Apelación de la ca
pital, conocerán de todos los negocios de Sil compe
tencia, y su jurisdic~ión estará circunscrita á los de
partamentos de San Salvador, de La-Libertad, de 
Cuscatlan, de Cabañas, de Chalatenango, de San Vi-
cente y de La-Paz. 

La de San Miguel conocerá en apelación de to
das las causas ci viles y criminales sentenciadas por 
los jueces de primera instancia de los departamen
tos de San Miguel, de Usulután, de La-Unión, y de 
Gotera, lo mismo que de los demás recursos que le 
competen según la ley; y la de Santa Ana conocerá 
de las cansas civiles y criminales sentenciadas por 
los jueces de primera instancia de los departamentos 
de Santa Ana, de Sonsonate y de Ahuachapán y de 
los demás recursos que le competen según la ley. 

Art. l09.-Corresponde á las Oortes de Apela
ción decretar y hacer efectiva la garantía del habeas 
corpus contra cualquiera autoridad, y recibir las acu
saciones y denuncias que se hicieren contra los jue
ces de P lnst.ancia y empleados subalternos del or
den jndicial, para solo el efecto de instruir el infor
mativo correspondiente y dar cuenta con él á la Cor
te de Casación. 

Las demás atribuciones de la Corte de Apela
eión las determinad la ley. 

Art. llO-Habrá jueces de P instancia, pro
pietarios y suplentes, en todas las cabeceras de de
partamento, para conocer y fa 11al' en lo civil y cri
minal. La Corte de Casación, de acuerdo con el Eje
cutivo, podd también .. establecerlos en las de distri
to, siempre que lo crea conveniente á la buena ad-
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ministración de justicia. Sedn nombrados para un 
año y podrán ser reelectos. 

Art. 11l.-Para ser juez dI: l¡~ instancia se re
quiere: Ser ciudadano en ejercicio con vecindario 
-de dos años en el Salvador, abogado de la Repúbli
ca, de conocida moralidad é instrucción, y no haber 
perdido los derechos de ciudadano dos años antes de 
su nombramiento. 

Art. 112.-Se cstablece cl jurado de califica
ción en donde hubiere jueces de l¡~ instancia', para 
toda clase de delitos que fueren de la competencia 
-de estos. "Una ley secundaria reglamentará dicha 
institución. 

Art. 113.-Habrá jueces de paz en todos los 
pueblos de la República, que conocerán de los nego
cios de men0r cuant{a y en las infracciones califica
-das y penadas como fa"Itas en el Código Penal, y en 
los demás casos señalados por la ley. Su elección, cua
~idades y atribuciones serán demarcadas por la ley. 

Art. 114.-Producen acción popular, contm los 
Magist.rados y .J ueces : 

l? La pI'evaricaciún : 
2<:' El cohecho : 
3? La abreviaciún ú omisión de las formas ju

<liciales; y 
4<:' El procedimiento ilegal contra las garantías 

individuales. 
Art. 115.-Es incompatible la calidad de Ma

gistrado y de .J uez de P instancia con la de cmplea
do de los otros poderes. 

Esta disposición no comprende á los suplentes, 
cuando no estén ejerciendo sus funciones. 

Títul~ décimo cuarto. 
Tesoro N¿cional. 

Art. 11G.-Forman el Tesoro público de la 
Nación: 
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1':' Todos sus bienes muebles y raíces: 
2? Todos sus créditos activos: 
3? Todos los derechos, impuestos y contribucio

nes que paguen y en lo sucesivo pagaren los salva
doreños y extranjeros. 

Art. 117.-Para la administración de los fon
dos públicos habrá una Tesorería general recauda
{rOra y pagadora, y un Tribunal superior ó Contadu
ría mayor de Cuentas, quc glosará todas las de los 
(lIle administren intereses del erario público. 

Art. US.-La Tcsol'crÍa . general publicará ca
da mes el estado de los fondos (lue administra, y la 
Contaduría mayor cada aiio, un cuadro general de 
todas las rentas. 

Art. UD.-Ninguna suma podd extraerse del 
Tesol'o, pagarse ó abonarse, sino en vil'tud de desig
nación prévia de la ley. 

Título décimo quinto . 

. F'uerza (lnnada. 

Art. 120.-La fuerza armada es instituida pa
ra mantener incólume la integ;:·idad del territorio 
salvítdorefio, para conservar y defender· la autono
mía nacional, para hacer cumplir la ley y guardar 
el onlen p{lblico, y para hacer efectivas las ganlll
tías constitucionales. 

ArL 121.-La fuerza armada es esencialmente 
obediente y no puede delibel'al·. 

Avt. 122.-El I~jél'cito de la Hepública se com
pondrá de la fuerza permanente, milicias y marina 
llacionales. 

La :Fuerza permanente en tiempo de paz, será 
fijada anualmente poI' la Legislatura. 

Art. 123.-1.08 individuos del Ejército de la 
República gozarán del fuero de guel'ra, con tal que 
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pertenezcan á un cuerpo organizado; salvo en los 
casos de desafuero establecidos por la ley, y por las 
infracciones de los reglamentos y leyes de policía. 

Los que gozan del fuero de guerra estarán suje
tos á los procedimientos y penas de las ordenanzas y 
leves militares. 

~ ArL 124.-En caso de invasión. de guerra le
gítimamente declarada y de rebelión, todos los 
salvadoreiíos de diez y ocho á cincuenta afios son 
soldados. 

Título décimo sesto. 

Responsabilidad de los funcionarios públicos. 

A rt. 125.-Todo funcionario público, al pose
sionarse de su destino, pl'Otestará bajo su palabra de 
honor, ser fiel á la República, cumplir y hacer cum
pli!· la Constitución, ateniéndose á su texto, cuales
quiera que fueren las leyes, decretos, órdenes ó reso
luciones que la contraríen, prometiendo además, el 
exacto cumplimiento de los deberes que el empleo 
le impusiere, por cuya infracción será responsable 
con su persona y bienes. 

Art. 12G.-Toda medida por la cual el Presi
dente de la República disuelva el Cuerpo Legislati
vo ó impida su reunión es un crímen de alta trai¡;ión. 

Art. 127.-Todo ciudadano salvadoreño tiene 
el derecho de acusar. ante la Cámara de Diputados, 
al Presidente de la República, Magistrados de las 
Cortes de J usticia. ~linistrüs de Estado y agentes 
diplomático:'! ó consulares, por traición, venalidad, 
usurpación de poder, falta grave en el ejercicio de 
sus funciones y delitos comunes que no admitan 
escarcelación glirantida. La cámara acogerá siem
pre esta acusación y la instaurará ante el Senado, 
por medio de un fiscal que de su seno nombrará al 
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efecto. Las personas que no pudieren constituirse 
acusadoras tendl"Ún los del'e(~hos de qUE'ja ó denun
cia conforme á la lev. 

La resf'onsabililad ele los gobernadores, será 
dedueida ante el Poder Ejecutivo. 

Art. 128.-La instmcción de la causa y sus 
procedimientos se veriticarán en el Senado colecti
vamente, tÍ por una comisitÍn de Sil spno; pero el 
juicio y pronunciamiento se hará c1tl primer modo, 
debiendo concurrir los dos tel'(~ios de votos para 
que haya sentencia. 

Art. 129.-La sentencia ó pronunciamiento del 
Senado ó del Ejecutivo en este género de causas, 
tiene por principal objeto, deponer al acnsado de su 
empleo si hubiere lugar; debiendo adellltlS declarar 
si hay múrito para qae el culpable sea somctido 
á un procedimiento ordinario ante los tribunales 
comunes, en cuyo caso, remitirá el proceso al juez 
ó tribunal que corresponda. 

Art. l:{O.-Desde que se (lec1:.1l'c que Id lugar 
á formación de causa, el acusado quedará suspenso en 
el ejercicio de sus funciones; y por ningún motivo 
podrá permanecer' mas en su empleo, sin hacerse 
responsable del crimen de mmrpación, y ningún in
dividuo deberá obedecerle. 

Ar't. l:Jl.-Los decretos, autos y sentencias 
pronunciadas por el Senado en esta clase de causas, 
deben cumplirse y ejecutarse sin necesidad de con
iirmatoria, ni de sanción alguna; debiendo el fiscal 
nombrado intervenir en el juicio hasta la sentencia. 

Art. 132.--Cnando el ]~jecntivo, en las cnentas 
que rindan sus Jlinistl'os al Poder Legislativo, omi
tiere alguno de los actos que según la ley debieran 
comprenderse en aquellas, sed interpelado por la 
Asamblea General para que cUlnpla con su deber á 
este respecto. Xo obstará en niogún tiempo la apro
bación en general de las respectivas memorias, para 
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actos omi ;dos en 

Tí tulo decimo sétilno. 

R(forma de la Constitución. 

Art. 133.-La reforma de esta Constitución so
lo podrá acorclarsp- por los dos ter'cios de votos de 
los Representantes electos l1 cada Cámara, debiendo 
puntualizarse el articulo ó artículos que hayan de 
alterarse. E:5ta resolución se pnblic<:Il'á en el pe
riódico oficial, y volver·á á tomarse en consideración 
en la próxima inmediata Legislatura. Si ésta lo 
ratifica. se convocará' una Asamblea Constituyente 
pam que decrete las r·eformas. . 

A.r-t. D4.-La presente Constitución tendl'ú 
fuerza de ley, desde el dia de su publicación en el 
periódico olicifll, quedando derogada la emitida, el 
diez y seis de Febrero de mil ochocientos ochenta. 

Al Poder Ejecutivo. 

Dada en San Salvador, en el Palacio Nacional, 
tí los cuatro dias del mes de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. 

T Jforeno, Presidente.-A. Guirola, Vice-Presidente. 
Juan J Oaiias. 
D. J Guzmán. 
A. Liévano. 
Diego Rodríguez. 
Adán .1.l1om. 

Darío .i.l!asariego. 
1¡'abio Monín. 
José Larreynaga. 
Antonio J Oastro. 

- P. Jlfeléndez. 
Francisco )lfend'iola Boza. José de J Velasquez. 
Bonifacio Sosa. .Manuel de J .. Mena. 
Juan Valle. Oayetano D'Íaz. 
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Ra.tae/ J.feyes. P. J. Aguirre, Secretario. 
C. Liévano. Joaquín J.vI~i¡a. 

J1fáximo Brizuela. Fernando Encinas. 
José I. Guerra. Rafael Pinto. 
Casirniro Lazo. J.1fanuel Rafael Reyel:i . 
.r Rosales. Jesús Villafafie. 
J08é Rosa Pacas. ]i'rancisco E. Galindo. 
Salvador Gallegos. Jlán1tel Cáceres, Secretario-. 
Luciano J1ernánclez. José .M" Estupinian Pro·8rio. 

Juan Jr Villatoro, Pro·Secretario. 

PaJ~ "io Nacional: San Salvador, Dieiembre () 
de ISSi 

Cúmplase y publíquese. 

!llafael Zaldlvar. 
K ) !le Estado en el despa- El Ministro de Estado en el despa-

.elaciones Exteriores; cho de Hacienda, Guerra y Marina; 
Salvctdor Gctllegos. Pedro .k!clénclcz. 

El Ministro de 
Goi: Jaci6n y Fomento; 

Adán J'rIora. 

El Sub-Secretario de Estado 
en el despacho de Instrucci6n Pública.;. 
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,!Jntonio J. Castro. 
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